
SECRETARÍA: se realiza solicitud de expedición de copias por parte de apoderado 

judicial. Informo a la señora Juez que en el proceso 2019 00272 no hay subrogación 

del crédito.  Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: HERNAN RAMÍREZ SANTOS 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00272 00 

Sustanciación: 517 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada,  Julio seis (06) de dos mil veinte (2020). 

 

El Juzgado se abstiene de darle trámite a la solicitud elevada por el abogado 

MARIO ZULUAGA GALLEGO de remitirle a través de correo electrónico piezas 

procesales respecto a subrogación, toda vez que en este proceso no se ha 

presentado por parte del Fondo Nacional de Garantías petición en tal sentido. 

 

 

.NOTIFÍQUESE; 

 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA DORADA, CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado No.   

45  de Julio 7  de 2020 
 

 
             FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 


